
Manual para la elaboración de alegaciones particulares

Si eres enlace local de la plataforma Sierra de Gata Viva, seguro que parte de tu vecindario
o entidades de tu zona han mostrado interés en hacer sus propias alegaciones. Realizar
alegaciones no es un proceso complicado, pero es cierto que cuidar el contenido y la forma
facilita que sean tenidas en cuenta. Este manual es para ti, para que brindes el apoyo
necesario a la gente de tu comarca; ya sean personas físicas, empresas o colectividades.

Si eres una empresa, asociación o particular afectado, este manual te servirá de guía en la
preparación de unas buenas alegaciones al proyecto minero.
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1. ¿Quién puede presentar alegaciones al proyecto minero?
Cualquier persona (física o jurídica) cuyos derechos (derecho a la protección de la salud,
derechos de propiedad, actividad económica de la que es titular, etc.) se vean afectados
por la decisión que se adopte en el procedimiento, pero en dicha alegación tendrá que
detallar y justificar cómo y por qué le afecta; demostrando documentalmente, si es
necesario, dicha afectación para que se pueda considerar que está en condición de
“interesado” en el proceso. Cita textual del Boletín Oficial donde se publicó el proyecto:
“...cualquier persona física o jurídica pueda examinar el procedimiento y quienes tengan la
condición de interesados puedan personarse en el expediente, presentando, en su caso, las
alegaciones que se consideren oportunas.”

Ejemplos (se podrían poner muchos más):
- Una persona que tenga una casa rural en la zona.
- Una persona propietaria de una tienda de alimentación.
- Un apicultor/a que tiene un asentamiento apícola dentro del polígono minero o en las

proximidades.
- Una asociación de madres y padres.
- Un ganadero/a cuyos pastos o instalaciones se encuentran dentro del polígono

minero.
- El dueño/a del bar de toda la vida del pueblo.
- Una persona con una condición física que le haga sensible a la contaminación por

aerosoles (enfermedades respiratorias, por ejemplo).
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- Una persona que resida en uno de los municipios afectados, sin ningún otro
motivo particular, también puede presentar alegaciones. En ese caso,
recomendamos dirigirse al documento de alegaciones generales de la
Plataforma. En él, planteamos una serie de alegaciones sobre aspectos legales del
procedimiento, cuestiones formales, implicaciones ambientales y sociales, etc.
Encontrarás las instrucciones para apoyar nuestras alegaciones presentándolas tú
mismo y también alguna idea para incluir valores personales (consecuencias sobre
la salud, por ejemplo).

2. Modelo de alegación y esquema de redacción

Os proponemos el siguiente esquema de redacción para que os sirva de base. En rojo y
azul van nuestros comentarios que SE DEBEN QUITAR antes de la presentación. Es
MUY IMPORTANTE que hagáis cambios a la hora de redactar (añadir párrafos, cambiar
palabras por sinónimos, explicar lo mismo con otras frases o, si lo queréis hacer
fetén, introducir vuestro propio contenido). De esta forma, las alegaciones se
consideran diferentes y tienen más valor. Piensa lo siguiente: esto lo va a revisar un
funcionario de la Junta, una persona como otra cualquiera con sus prioridades e
inseguridades en el trabajo, que si ve 50 documentos iguales pensará que es el mismo
núcleo de ciudadanos duplicando un mismo contenido. En cambio, si ve 50 documentos
diferentes cada uno con su propia estética (forma) y argumentos/información (contenido),
pues ya no sólo tendrá más razones para tomar una decisión u otra, sino que será más
consciente de la amplia base social del rechazo que hay en nuestra comarca hacia la
minería.

En rojo van aclaraciones (BORRAR), en azul va contenido sobre el que tenéis que elegir
según cada situación (y BORRAR lo que no escojáis, sería como una alegación a la carta).

AL SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA DE LA
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS DE LA CONSEJERÍA DE
AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE
EXTREMADURA
Avenida Clara Campoamor, nº 2. (Edificio de Servicios Múltiples), Planta 3ª, 10001 Cáceres

[PEÑA]
[ASUNTO: Alegaciones al Permiso de Investigación para recursos de la Sección C),
denominado “Peña”, nº 10C10372-00, en la provincia de Cáceres, e información
pública del Plan de Restauración.]

[ACEBO]
[ASUNTO: Alegaciones al Permiso de Investigación para recursos de la Sección C),
denominado "Acebo", nº 10C10371-00, en la provincia de Cáceres, e información
pública del Plan de Restauración.]
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[En caso de ser una persona física (también los autónomos)]

D./D.ª__NOMBRE Y APELLIDOS ___, mayor de edad, con DNI _____ NÚMERO _____ y
domicilio a efectos de notificaciones en ________ DIRECCIÓN _______, nº___, C.P.
________ de la localidad de ___________. Telf.: ________ Email: ______________. Ante el
SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA DE CÁCERES,
comparezco y como mejor proceda.

[En caso de ser una empresa (Sociedad Anónima, Sociedad Limitada, Cooperativa,
etc)]
D./D.ª_______ NOMBRE Y APELLIDOS DEL PROPIETARIO, ADMINISTRADOR ÚNICO O
REPRESENTANTE LEGAL _____, mayor de edad, con DNI ____ NÚMERO ___, como titular/en
representación de la empresa ______ NOMBRE COMPLETO DE LA ENTIDAD ______ con
N.I.F.______ NÚMERO __________ y domicilio a efectos de notificaciones en _ DIRECCIÓN ,
nº_______, C.P. ___________ de _____________. Telf.: _____________ Email: ______________
Ante el SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL, ENERGÉTICA Y MINERA DE CÁCERES,
comparezco y como mejor proceda.

[En caso de ser una asociación]
D./D.ª ______ NOMBRE Y APELLIDOS DEL PRESIDENTE o REPRESENTANTE ______, mayor de
edad, con DNI _____ NÚMERO ______, como presidente/a de la Asociación _________ NOMBRE
COMPLETO DE LA ASOCIACIÓN _____ con NIF ___ NÚMERO _______ con domicilio social en
___ DIRECCIÓN COMPLETA ____, nº___, C.P .__________ de la localidad de ___________.

Telf.: _____________ Email: __________. Ante el SERVICIO DE ORDENACIÓN INDUSTRIAL,
ENERGÉTICA Y MINERA DE CÁCERES, comparezco y como mejor proceda.

EXPONGO

[PEÑA]
[Que el que suscribe tiene conocimiento del anuncio adoptado por este órgano
administrativo y la correspondiente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres n.º 0048, con fecha 8 de marzo de 2024, y en el Boletín Oficial del Estado, n.º 80,
con fecha 1 de abril de 2024, del anuncio para someter a información pública los siguientes
derechos mineros: ”Admisión definitiva de la solicitud del Permiso de Investigación para
recursos de la Sección C (litio, estaño, wolframio y tántalo), denominado "Peña", n.º
10C10372-00, en la provincia de Cáceres, e información pública del Plan de Restauración”.
Este anuncio abre unos plazos de veinte y treinta días hábiles (que expirará el 29/04/2024
para el permiso de investigación y el 14/05/2024 para el plan de restauración) para que el
público interesado pueda presentar sus observaciones, alegaciones y consultas.]

[ACEBO]
[Que el que suscribe tiene conocimiento del anuncio adoptado por este órgano
administrativo y la correspondiente publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de
Cáceres n.º 0045, con fecha 5 de marzo de 2024, y en el Boletín Oficial del Estado, n.º 80,
con fecha 1 de abril de 2024, del anuncio para someter a información pública los siguientes
derechos mineros: ”Admisión definitiva de la solicitud del Permiso de Investigación para
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recursos de la Sección C (litio, estaño, wolframio y tántalo), denominado "Acebo", nº
10C10371-00, en la provincia de Cáceres, e información pública del Plan de Restauración”.
Este anuncio abre unos plazos de veinte y treinta días hábiles (que expirará el 29/04/2024
para el permiso de investigación y el 14/05/2024 para el plan de restauración) para que el
público interesado pueda presentar sus observaciones, alegaciones y consultas.]

Que me considero parte interesada sobre este procedimiento administrativo por [se pueden
elegir varios motivos si es el caso]

[tener mi residencia habitual en una de las localidades afectadas por el Proyecto.]

[desarrollar una actividad económica en una de las localidades afectadas por el Proyecto.]

[desarrollar una actividad económica dentro de las cuadrículas mineras establecidas en el
Proyecto.]

[desarrollar una actividad económica en un espacio afectado por las actividades de
prospección establecidas en el Proyecto de Investigación.]

[desarrollar una actividad asociativa en uno de los municipios afectados por el Proyecto de
Investigación y verse dicha actividad comprometida por la ejecución de dicho Proyecto.]

[desarrollar una actividad asociativa en la comarca afectada por el Proyecto de
Investigación y verse esta actividad comprometida por la ejecución de dicho Proyecto.]

[desarrollar una actividad asociativa y, conforme a los Estatutos de la entidad, los intereses,
tanto individuales como colectivos de las personas que conforman dicha asociación, pueden
verse afectados por la resolución del expediente señalado anteriormente.]

Que haciendo uso del derecho que se me reconoce, presento las siguientes
ALEGACIONES:

[Aquí se deben explicar los motivos por los que le afecta y por los que la persona se
opone al Proyecto de Investigación minero. Pueden ser muy variados y es la parte en la
que tendréis que echar más imaginación/palabrería. Para ayudaros os hacemos unas
cuantas propuestas en el siguiente apartado (4. Algunos párrafos para inspirarte) y
ante la duda siempre puedes consultar a la coordinación general de la plataforma o algún
miembro del equipo de alegaciones que conozcas.

Por otro lado, insistimos en que desde la Plataforma también hemos publicado un
documento de alegaciones generales que os puede resultar de utilidad. En este
documento realizamos una serie de alegaciones sobre aspectos legales del procedimiento,
cuestiones formales, implicaciones ambientales y sociales, etc. Puede que algunas de ellas
os puedan servir o, al menos, aporten conceptos y lenguaje jurídico de utilidad para realizar
las vuestras.]

Por todo ello,
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SOLICITO que tenga por presentadas en tiempo y forma las presentes alegaciones y,
conforme a lo expresado, proceda a inadmitir o desestimar este Proyecto de Investigación
por los motivos previamente señalados.

En cualquier caso, conforme a la condición de interesado que muestro sea reconocida,
SOLICITO que se nos dé traslado de cuantas actuaciones se realicen en el expediente de
otorgamiento del permiso de investigación en trámite.

En ______, a __ de Abril de 2024

Fdo.

3. Algunos párrafos para inspirarte
Hay tantos motivos para alegar como personas en la Sierra. Para facilitaros el trabajo de
apoyo, os ponemos algunos textos que encajan con situaciones que os podéis encontrar.
Tened en cuenta que es solo una breve orientación y que lo mejor es ampliar/transformar
la información que hay aquí para aportar riqueza a nuestro argumentario.

- Empresa relacionada con el turismo (alojamientos, hostelería, comercio, etc.)
Que actualmente [gestiono un alojamiento rural] [gestiono un establecimiento de hostelería,
restaurante o bar] [gestiono un establecimiento comercial] [realizo rutas a caballo, retiros
espirituales, observación de aves, deportes de aventura, etc.] en [el municipio de XXXXXX]
[el espacio incluido dentro/inmediaciones de las cuadrículas mineras señaladas en el
presente proyecto]. [Aportar también el nombre con el que se anuncia habitualmente y una
pequeña descripción del negocio]

Una parte considerable de mi actividad comercial está relacionada con la afluencia de
turistas a la comarca de Sierra de Gata. El turismo en esta comarca es una actividad
fuertemente relacionada con la calidad ambiental y paisajística, y en nuestro ámbito se trata
del principal atractivo que lleva a miles de personas a acudir a nuestros pueblos cada año.
Esta demanda turística es la que permite en gran medida mantener la rentabilidad del
negocio que poseo.

El desarrollo de prospecciones mineras, así como de un proyecto minero amplio en nuestra
zona, perjudicaría gravemente esta afluencia de personas. Los posibles visitantes dejarían
de asociar esta región (y, por tanto, a mi empresa) con un entorno natural y libre de
contaminación. Los valores paisajísticos quedarían dañados y la propia presencia de
maquinaria pesada en nuestros caminos y carreteras desplazaría la presencia de visitantes.
Considero que este Proyecto de Investigación y la actividad minera que puede suponer son
TOTALMENTE incompatibles con la actividad de mi empresa y su rentabilidad.

[Lo ideal sería aportar documentación que demuestre la actividad e incluir en un anexo. Si la
persona está dispuesta a aportar información sobre la inversión realizada en su empresa, ya
sería para nota. Si es un negocio reconocido a nivel nacional o internacional, se debería
explicar. Aportar también, si la persona está dispuesta, información sobre número de
empleados, años en activo, volumen de negocio o facturación, etc.]
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- Ganadería
Que actualmente desarrollo mi actividad como ganadero/a de bovino, caprino, ovino y/o
avícola, etc, con REGA XXXXXX en [el municipio de XXXXXX] [el espacio incluido
dentro/inmediaciones de las cuadrículas mineras señaladas en el presente proyecto]. La
ganadería se trata de una actividad económica muy dependiente de los recursos naturales
de una región en la medida que su productividad depende de la calidad de los pastos y la
producción vegetal de la zona y la disponibilidad de recursos como el agua. Se conocen
muchos de los beneficios que se obtienen por la presencia de ganadería en un entorno, que
permiten el mantenimiento de la fertilidad del suelo, la dispersión de semillas y el desarrollo
de una fauna asociada. Además, comporta beneficios sociales y económicos en la medida
que la cultura, tradiciones e historia de nuestra región está ligada a los usos ganaderos.
Gran parte del tejido social y económico depende total o parcialmente de la actividad
ganadera.

Debido a que la minería y sus actividades de prospección e investigación asociadas,
suponen: 1. una enorme necesidad de agua y un impacto sobre acuíferos y otros cursos
naturales de agua, 2. una fuerte transformación de los usos del suelo con el impacto
asociado en los pastos y zonas arbustivas, y 3. la frecuente utilización de maquinaria
pesada que altera los patrones de comportamiento de los animales (aumentando su estrés
y disminuyendo su productividad); considero que el presente Proyecto de Investigación es
TOTALMENTE INCOMPATIBLE con la actividad económica que realizo y que me ofrece
sustento económico.

[Lo ideal sería aportar documentación (alta en REGA, escritura de propiedad/cédula
catastral, contrato de alquiler de terrenos, alguna imagen satélite donde se vea localizada la
nave o los pastos) e incluir en un anexo. Si la persona está dispuesta a aportar información
sobre la inversión realizada en su empresa, ya sería para nota. Aportar también, si la
persona está dispuesta, información sobre número de empleados, años en activo, volumen
de negocio o facturación, etc.]

- Apicultura
Que actualmente desarrollo mi actividad como apicultor/a, con REGA XXXXXX en [el
municipio de XXXXXX] [el espacio incluido dentro/inmediaciones de las cuadrículas mineras
señaladas en el presente proyecto]. La apicultura se trata de una actividad económica muy
dependiente de los recursos naturales de una región en la medida que su productividad
depende de la composición florística de la zona, la disponibilidad de recursos como el agua
y la presencia de entornos libres de contaminantes. La abeja melífera (Apis mellifera) es un
organismo altamente sensible a las perturbaciones químicas, sonoras e, incluso,
electromagnéticas. Cada vez existen más pruebas científicas que demuestran este hecho y
son numerosos los casos descritos de colapso de las poblaciones de abejas en entornos
donde comienza una actividad industrial.

Por otro lado, cada vez están más claros los enormes beneficios que se obtienen por la
existencia de abejas y otros polinizadores, que permiten un correcto funcionamiento de los
sistemas naturales y mantienen la productividad de los cultivos allí donde se encuentran.
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Debido a que la minería y sus actividades de prospección e investigación asociadas,
suponen: 1. una enorme necesidad de agua y un impacto sobre acuíferos y otros cursos
naturales de agua, 2. la radical transformación de los usos del suelo con el impacto
asociado en las masas vegetales, y 3. la frecuente utilización de compuestos químicos de
síntesis, maquinaria pesada, etc; considero que el presente Proyecto de Investigación es
TOTALMENTE INCOMPATIBLE con la actividad que realizo y que me ofrece sustento
económico.

[Lo ideal sería aportar documentación (alta en REGA, escritura de propiedad/cédula
catastral, contrato de alquiler del terreno del asentamiento, alguna imagen satélite donde se
vea localizado el asentamiento) e incluir en un anexo. Si la persona está dispuesta a aportar
información sobre la inversión realizada en su empresa, ya sería para nota. Aportar
también, si la persona está dispuesta, información sobre número de empleados, años en
activo, volumen de negocio o facturación, etc.]

- Asociación de Madres y Padres (AMPA)
Este tipo de proyectos mineros en nuestra localidad supondrán un perjuicio en la calidad del
aire y del agua, lo que provocará la proliferación de enfermedades respiratorias,
autoinmunes, alergias, neoplásicas, etc entre la población más vulnerable como son los
niños y niñas. Además de suponer un gravísimo riesgo por contaminación de metales
pesados, los cuales por sus características físico-químicas se bioacumulan en el
organismos amenazando la salud de los más pequeños desde edades muy tempranas y
teniendo por ello efectos muy perniciosos en este sector de la población, como se ha
demostrado ya en diferentes estudios científicos.
Todo esto puede acarrear la merma de la población que se desplace ante los riesgos
señalados y, por ende, del número de niños escolarizados, lo cual condenaría la
supervivencia de un pueblo.

Consideramos que por todo lo alegado anteriormente este tipo de proyectos en cualquiera
de sus fases (investigación y/o ejecución parcial o completa) supone un riesgo de Salud
Pública para toda la población infantil de la comarca y, en concreto, de nuestra localidad.
Cabe señalar que la protección de la salud se trata de un derecho constitucional como cita
el apartado primero del Artículo 43 de la Constitución Española.

- En todos estos casos puede ser interesante alegar la ausencia de notificación a la
población afectada. Este es uno de los puntos de nuestras alegaciones generales (que os
recomendamos consultar para elaborar las alegaciones particulares), os dejamos aquí los
párrafos sobre esto:

Incumplimiento de las normas de participación pública

Falta de información, incumplimiento de las normas de información al personal afectado según lo
dispuesto en el artículo 4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas.
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1. Se consideran interesados en el procedimiento administrativo:

a) Quienes lo promuevan como titulares de derechos o intereses legítimos individuales o
colectivos.

b) Los que, sin haber iniciado el procedimiento, tengan derechos que puedan resultar
afectados por la decisión que en el mismo se adopte.

c) Aquellos cuyos intereses legítimos, individuales o colectivos, puedan resultar afectados por
la resolución y se personen en el procedimiento en tanto no haya recaído resolución
definitiva.

2. Las asociaciones y organizaciones representativas de intereses económicos y sociales serán
titulares de intereses legítimos colectivos en los términos que la Ley reconozca.

3. Cuando la condición de interesado derivase de alguna relación jurídica transmisible, el
derecho-habiente sucederá en tal condición cualquiera que sea el estado del procedimiento.

No basta con la mera publicación de la información pública sin ni siquiera el ofrecimiento de
acceso en las oficinas de la Administración; es también necesaria una notificación personal a dichas
personas interesadas.

Los procedimientos administrativos en los que la decisión puede afectar de manera significativa
los derechos reales vienen necesariamente acompañados de notificación previa y personal para
garantizar el conocimiento y la posibilidad de presentar observaciones de los titulares afectados.

- Otras situaciones
Posiblemente os llegarán personas que no se ajustan a estos casos descritos, pero
seguro que leyendo este documento o las alegaciones generales se te han ocurrido buenas
ideas para redactar. En cualquier caso, desde la coordinación de la Plataforma o los
miembros del equipo de alegaciones estaremos encantados de ayudarte.

4. Consejos
- No te obsesiones con el lenguaje legal, esto es un procedimiento pensado para el
público general y dirigido a funcionarios de la Junta, es decir, ni lo van a leer jueces o
fiscales ni se espera que solo lo puedan realizar juristas. Eso sí, el lenguaje influye en la
consideración que nos puedan tener, así que no es necesario el uso de tecnicismos, pero sí
una corrección gramatical y ortográfica

- Si aportas fotos, imágenes, mapas, esquemas, etc es importante que arriba o abajo de
la imagen incluyas una descripción de la misma para que cualquier persona la pueda
entender.

- Lo ideal es aportar recursos complementarios que sostengan la argumentación,
pueden ser:
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- Noticias de prensa.
- Referencia a leyes, sentencias, etc.
- Informes oficiales o de entidades reconocidas.
- Artículos científicos.
- Información y mensajes oficiales (por ejemplo, algún documento o comunicación de
la Junta o Ministerio que ensalce la importancia del turismo o la ganadería).

- La extensión debe ser razonable (ni muy breve ni muy larga), sobre todo pensando en la
energía personal, con una o dos páginas es suficiente. Lo que estamos viviendo va a ser
una carrera de fondo, así que cuidemos nuestros esfuerzos para el futuro, sin
descuidar las acciones del presente.

5. La presentación por vía oficial
¡MUY IMPORTANTE! PLAZOS: La fecha de fin de plazo para registrar alegaciones son 20 días
al Proyecto de Investigación y 30 al Proyecto de Restauración. Por tanto, todas las
alegaciones deben registrarse ANTES DEL 29 DE ABRIL. NO LAS DEJÉIS PARA EL ÚLTIMO
DÍA PARA NO SATURAR LOS PUNTOS DE REGISTRO (AYUNTAMIENTOS) Y PARA EVITAR
PROBLEMAS DE ÚLTIMA HORA.

Las alegaciones tienen que llegar a su destino, el Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Consejería de Agricultura,
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura, y para ello hay varios cauces:

- Registro electrónico: Es el más rápido y sencillo. Se realiza con certificado digital desde un
portal de la Junta. Más tarde, podrás consultar su estado y, a veces, conocer si has recibido
respuesta. El código del Servicio de Ordenación es el siguiente, Código de identificación DIR3:
A11038161. Este código te puede resultar útil para encontrarlo en el Portal y asegurarte que llega
donde debe.

Antes de registrar tu documento en el portal, tendrás que firmarlo. Para eso tienes dos opciones: 1.
Imprimir el documento en papel, firmarlo, escanearlo de nuevo y registrarlo. 2. Directamente hacer
una firma electrónica (necesitas un certificado electrónico y una aplicación de firma electrónica, como
AutoFirma) a tu documento en PDF y registrarlo.

Enlaces al Registro Electrónico General (son varios, pero todos los caminos llevan a Roma):
https://tramites.juntaex.es
https://tramites.juntaex.es/sta/reg/auth/es/6269000000814004007984
https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REG
GENERAL_INFO
https://sede.gobex.es/SEDE/

Advertencia: El portal de la Junta da muchos fallos y puede hacerte perder la paciencia, no
desesperes que al final acaba entrando :). Por si tienes algún problema, te dejamos la información
del servicio de soporte de la Sede Electrónica de la Junta:
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Si quieres contactar directamente con el Servicio de Ordenación Minera para consultar algo, aquí
tienes su dirección y teléfono: Avenida Clara Campoamor, nº 2. Edificio de Servicios Múltiples, 3ª
Planta. 10071 - Cáceres. Teléfono: 927 001 280

- Ventanilla única: Los Ayuntamientos, Oficinas Comarcales Agrarias y algunas otras entidades
públicas disponen de un servicio de registro de documentación. Es importante que lleves la
documentación impresa y firmada. Facilita el código DIR3: A11038161 por si les fuera de utilidad
para identificar la unidad a la que va dirigida.

Muchas gracias por tu labor ¡Ánimo y un fuerte abrazo! Nos vemos por las plazas y montes :)
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